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hayan destacado de forma extraordinaria por cualidades o mé-
ritos personales o por servicios prestados en beneficio u honor
de Tres Cantos que hayan alcanzado consideración indiscutible
en el concepto público.

2. La concesión del título de Hijo Adoptivo de Tres Cantos
podrá otorgarse a las personas que, sin haber nacido en esta
ciudad, reúnan las circunstancias señaladas en el párrafo ante-
rior. , .

3. Tanto °eltítulo de Hijo Predilecto como el de Hijo Adop-
tivo podrán ser concedidos, a título póstumo, siempre que en
el fallecido hayan concurrido los mercecimientos antes mencio-
nados, no computando en este caso a efectos del artículo 4,
apartado 2. '

Artículo 4.
Lo Los títulos de Hijo Predilecto y Adoptivo, ambos de

igual <:ategorí,a, constituyen la mayor distinción que puede otor-
gar' este Ayuntamiento, por lo que su concesión se hará siem-.
pre utilizando criterios muy restrictivos.

2. Los títulos anterioreS tendrán carácter vitalicio (salvo ,lo
previsto en el artículo 13, apartado 3); y una vez otorgados tres
para ada tino de elloS, no podrán conferirse otros mientras
vivan las personas favorecidas, a menos que se trate'de un caso

muy exronal, a juicio de la Corporación, que habrá de de- '

darar esa excepcionalidad previamente en sesión plenaria y por
mayoría de al menos dos tercios de la Corporación.

Artículo 5.
1. La concesión de los títulos de Hijo Predilecto y de Hijo

Adoptivo será acordada por la Corporación Municipal, con el
voto favorable de las dos terceras °partes de los concejales asis-
tentes a la sesión, propuesta del alcalde y previo expediente,
en el que ~eberán quedar acreditados los merecimientos que
justifiquen estos honores. ,o . ' ,.

2. oAcordada la concesión de cualquiera de los dos títulos
anteriores, la Corporación Municipal señalará .la fecha en que

.se reunirá para hacer entrega al agraciado en sesión solemne
del diploma y de las insignias que acrediten la distinción, se
procurará en lo posible que esta fecha sea del 21 de marzo,

" , , anive~no de la creación del °municipio. l' ,
CapItulo 1 \ , , 3.' .~rexpresado diploma ~eberá' extenderse en un pergami-

De los honores del Ayuntamiento ' ono,3{tÍSticoycoQtendrá.~:,mane.ra, ~uy sucinta los mereci-
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'~ 1.- Los honores queel'.A~ntamientode.Tres Cantos pOdrá: ',~ o..,.~J~>;~"J~o.caso~:o~';~do.:~erá1dlcoo;del.~ ~udad;. ~í '

;confenr par¡¡ premiar especiales merecimientos o servicios ex- ,CQ~;JaiiriscnpClón od~,..~J<?~1>~dilect°'o de'~Jo' ~doptlvo,
,o.Jraordinarios prestados a la ciudad serán' 10$;siguiente,s;';; , osegy.9'0p'r~a. "~o ,i,jt;i.~~t):":"";¡ ,;:> 'o~ .'\ o J< ¡ ,

,.,1) TítulodeHijo.PredilectodeTres.Cantos-::o~0:~~~60' .-":;:)-'~'fj'c~.,o'<" ""0'0,:,; '07.'

o:.'" ,~) o Título ~e~jó Adoptivo ,de Tr~Caritos.,.> ' . >.,' . ~oo:I;as.~~naS;~ quienes ;:i:C:,conceda? los otitulos';de Ji:ijo Pr,e-

-, ' 3) Los honores y distinci~~~sreseñados cnJos ~partados d~I~~,?:~e, HIJo ~dop~~odeJ.a. CI,!~ad !endran derecho !l,
,antet:iores son mer~ente honoríficos, sin que puedan. otorgar: acomp'¡ulflT a la Co~ón.. MumClpal en los actos, o solemm- '
nirigün 4erecho eco~ómico ni ad~~s!rativo., ,'",",' ", d~d.~,~que éstaconcurr,a¡f,ocupan<k? el"?~arqu~'parae~lole

fi;:2. Las distin~ones que e[u:l~~tamiento de Tres 9tntos~~t~j~!l~~~o. ,(\tal~!ect?r~l ~lcaldl«dm~rá ,a l.os a~raclados
",p<y!ftá;conferir~sonJás ,de l~ M~daQa ~e.Ia,Ciudad en categoríaS : ~oa .;a?,I9~~caClón ofiCIal, ~n ~a que. se~leocomun..que el lug,m:,
;:,d~'Oro, Plata y Bronce. O",", '.0;',.0-. fecha,Y ,hor~ d~la.celebra~~d~l acto o ~I~mnida.d y partlCl-
:/:-, "Artículo 2. O", ,oo. ,'0,'0,< o,;.., pánod.o!-es.1a}nVltaClóna,asIStlr; ,: "..::.,:, o '" .' o

,f'.' i. . c:o~ la sola excePción del Rey,~'ninguna de olas i>reced~n- O'",:, (~\ ',' oCapítulo III 'o ' ,
, ~~s dl~~nClones y honores podrán ser otorgados a pe~onas' que ',. 'o, ' ~ '
"deSempeñenaltoscárgos' en lá Administraci6ny respecto de lOs , . De las distInciones

o~,o~cr.s ~ encuentre la'Corporación enrelaciónde subordinada' ArtícuJo 7. '.
;;jerarquía, funcic?n o servicio, ,en tanto subsistan estos motivos. i:~. Medall,a de Tres 'Cantos. es una recompensa munici-
X'.~;.2:" ,I;:n t~do~l~ demás ~asos, I~,concesión de, las4istin~io[}es pal, ,~d.1\ parapremiar'méritos extraordinarios .queconc~rra:n
YijQrio~cas'expt~dáS ~eber~ .ir,precedida del' cuo¡plimiento de. en' ~¿oñaJidades, 'en'tidades o oorporiicionés; tanto °nacional.es '
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543740.- Tradistamon, Sociedad Anónima. - S-5788-N. -
1996.- 17.465pesetas.

544124.- Garrabe Navarro, Antonio. - S-5306-X.- 1996.-
15.080 pesetas.

548798.~ Antonio y Luis, Comunidad de Bienes. - SA-5226-
K. - 1995.- 8.865 pesetas.

542061.- Hebrero Loya, Alvaro. - SE-3692-AX.- 1996.,-
7.145 pesetas. ,

547010.- Hemández Polo, Miguel Angel. - SE-1860-CF.-
1996.- 15.080pesetas.

546108.- Tradistamon, Sociedad Anónima. - SS-1857-R.-
1996.- 17.465 pesetas.

,546511.- Tradistamon, Sociedad Anónima. - TE-o122-R.-
1996.- 17.465:pesetas.

534003. - Tradistamon, Sociedad Anónima. - TO-0257-R.-
1996: - 17.465 pesetas.

527333.~ Saura Sánchez, Asensio.- V-194416.- 1996."7'
7.145 pesetas. '

537557.- Chávez Aores, Visitación. ~ V-8714-CL.- 1996.-
15.080 pesetas. '

528118. - Tranxamyr, Sociedad Limitada. - V-3002-EN.-
1996. - 17.465 pesetas., ' o

537170. - Tradistamon, Sociedad Anónima. - Z-0453-P.-
1996.- 17.465 pesetas. '

543491.- Bermudo Gómez, Eloy.- Z-4587-AB.- 1996.-
15.080pesetas.

San Sebastián de los Reyes, a 13 de junio de 1996.-El al-
calde presidente, Angel Requena Fraile.

(O.~.135)
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graDaCIón'dek~do ,mum~~$rán -acoDadas,'en :,el corres- L cuaresqu~erade los honores:atados deberá.'lnsctIbIrse en:un,li¿i;~

, Pondierite"metaiytodas pen<,fcránde una cinta 'de seda cOn10s;'- bro-registró:,que estará a cargo del titulai de la;secret¡ifi¡f;def,~,
colo~ de'la baridetade Tres Cantos. ' ,,' - ,', - - Ayu'ntamie,llto,i'El libro-registroestárádividido_entres seéCjo.):
--2. Para determinar en ~da'Caso la pr()CCdenci¡tdela con-' Des,,unapara' cada una de las recompensashonoríficas regura:'~:
cesióny la cátegoríade lamedaUaa otorgar,de~rátenerse en resen esteReglamento. - - .'~ ,~, \, "'--'---
cuenta la índole de l~méritoiu serVicios,la trascendencia de -o 2. En-éada una del as secqones anteriores seinicribiránpof
1, labor re~da.~n.~enc::ficio. ubo~or ,de la .ciudád y-las' par: --, orden croqológico de concesión los nomb,resy '9rcunstái1ciás'
~cul~res circuJ;JSt~cias;~}~.persoria proP1!esta;~la:con~ecó.:- personales de cada un9'de losfavorecidos,w.,'relaciónde,mé-:,

.-:r:~~ón, prevale<:ieñd«(:si~~nwre)ac;alidad de 1~,merecimieI!tos ritósque in9tiyaron la, concesión, la fecha de. éste "y,-ens\..~(),' "
_So,breel número de ,l(}s¡;nismO~k - ,-.:.,,>';ij-, -,"~;~' la de sufalleCilItieiito.o.- - "'-;'->'"/"'1,'" '{¿~~):

<, ,,-'; Artíeulo 9>.'<,':' --, ,; 'C': :: -- '¡ , ,,' " ",',." ; ,,';,.:,';,o" : ',3. EIA~ntamiení:o podrií prÍVafde 'las distindoñes que Sol(~
'," t La' conCésión de las. Medallas será de competenci~'del' objeto de este Reglamento, eón 'la consig1iientebtilce1acióo'o'del

Pleno, requiri_é!1dosepara:su,~QcesióD er acoerdo de lasodós aSiento'en ,el libro-registro, cualesqqie,iáquesea la fecba'e~
- terceras partes de'losmfembrQs ..que ,cOnstituyen la' Corpora~ .que hubie,sen-sido conferidas~'aquienes' incurran ',en faltas 'que,

,,: ¡jón., ,,' ,";' ,:i;;\~:~:,'~;"'I-;:',' J,~.-.,¡h,-';~}i:~';-:"-'~'~~" ..',':'", ,";, ,'...~I:"'.'~'k': '. ¡1~onseJen;sta,'medidaextr~ma,:,',El'~cuer.do de, Ia,c.°rP~,r~cióp.
'2., Cuand()!a;-con<;es~()I!-i4~:\M.~~<leO[o.,_.9(U~I~Hky'dcr,que se s~ ~d9pte estamedldillrá precedidode!lél'propu~st~' e

1;)róncese,ba~;~n.;t~~~}!S,!',~: :~os,mqniéipal.~s. ~elán,,' info¡;meréservadode la AlCaldía;.yxequerirá>elmisQ1o'núIÍiero.
~~e ap!ica96l1ta4ell1#.,d~,Ja,s" "-:-,és.tableci<J~:'e_n',é~t~,;~~:;de votos que fue necesario para otorgar ladistiÍ1ción'dtfqu~'se"
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,'- i. LaS'condeoo~aciones:,qtQ~ad3s séránobjeto' d. un',itcto 'al Rey no requerirán otto procedimiento que-la previá consulta
solemne' de~n~egá de' r~' :~iT~í><>ndientes,di'ploPlas,'distiniF a' la Casa de Su Majestad,'y .en ningún cas() se incluirári en el
vos en in~ignias,'de-SC)lapa'eq-::laforma que el Ayuntamiento' "conjunto numérico que comoJirrtitación establece el presente
disponga,proponi~ndosel~ )n~a fechaque paráotras distin- Reglamentó.' \ ' '

ciones, el ~l de marz~, ':'~;' , '. - ( .,'~., '. ' DISPOSICIÓN FINAL
2. El diploma sera extendido en pergammo artlstlco, iYJa, , . , .

Medalla y distin,tivode 'sol~pa)e ajustaráál modelo que apTlle:' El presente.Reglament~ entrará en ,?gor una vez,aprobado,
be el Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto;en el nú- p~r el Pleno ~elIA.y~ntaml~ntoy cumphdas las normal estable-

/ mero 1 del artículo 8 de este R.eglaménto. ' Cldas ,en las dISposIcIones. vI~entes. . , I " .
, ,", ~- , Tres Cantos, a 11 de J~mo de 19%.-El alcalde, Jose LUIS

" . Capítulo IV Rodríguez Eyre.

, ~Del procedimiento de cOnf:.esiónY 'dist¡n~iones
, Artículo 11.

1-., La concesión de éualquiera de loshonor~s o distinciones'
a que se refiere este Reglamento requerirá la instrucCión previa
del oportuno expediente, que sirva para determinar los méritos

'o circunstancias que aconsejen aquella concesión. . .

2. La iniciación de procedimient() se hará por, decreto de }a,
Alcaldía-Presidencia, .bien por propia iniciativa o a requeri-
miento de una tercera parte de lí:>smiembros que integran la
Corporación o con motivo de: petición razonada de un, organis-
mo. oficial o de entidad ,o aSociación de reconocida solvencia.

Cuando la propuesta se ~efiera a un funcionario de la CorpO"
. ración,se,estará a lo dispuesto en ,el número 2 del artículo 9.

3. En el decreto de la 'Alcaldía se designará de entre los
, concejales un iQstructor, que se ocupará de la traplitación del

expediente, o actuando como secretario el titular del Ayunta-
miento, o funcionario en quien este delegue.

Artículo 12' .

1. El instructor practicará cuantas diligencias estime nece-
sarias para' investigar los méritos del propuesto, solicitando in-
formes y recibiendo declaraCión de cuantas personas o repre-
sentantes de entidades puedan suministrar datos, antecedentes
o referencias que conduzcan al esclarecimiento de aquellOs.

2, Terminada la práctica de cuantas diligencias fueran acor-
dadas, al instructor formulará propuesta motivada, que elevará
a la junta de portavoces del Ayuntamiento, para que ésta; con
su dictamen, lo remita ala ComisiÓn Informativa de Régimen
Interior. o a la que corresponda.

3. La Alcaldía-Presidencia, a la vista de ambos dictámenes,
podrá acordar la ampliación de diligencias o aceptar plenamen-
te el dictamen, y en uno y otro Caso someter por escrito razo-
nado al Pleno del Ayuntamiento el expediente, para que acuer-
de la resolución que estime procedente, en la forma que se
dispone en este Reglamento.

(0.-5.935)

TRES C'ANTOS

REGIMEN ECONOMICÓ

,Ordenanza. reguladora de las modalidades de venta
fuera de un establecindento comercial permanente

Capítulo ;1
J - I

í-\rtículo 1, Ambiio de aplicación

1.1. La presente ordenanza es de aplicaCión a los supuestos
de ejercicio de la venta que se ,realice por comerciantes fuera
de un establecimiento comerCial permanente, en solares; espa-
Cios libres y zonas verdes. o en la vía pública, dentro del tér-
mino municipal de Tres Cantos.

1.2. Sus preceptos son iguarmente de aplicación a las ventas
diréctas, que de sus propios productos, realicen los agricultores
y ganaderos, en. los lugares señalados en el apartado anterior,
y, de igual modo. a los artesanos para la venta, en los mismos
lugares, de los objetos que manufacturen.

1.3. Se exceptúa del ámbito de aplicación de la presente
ordenanzá la venta en vía pública y espacios acotados al efecto
-durante las Fiestas Locales de Tres Cantos. No obstante, la
misma tendrá carácter supletorio <le los bandos que se dicten
en su momento por la Alcaldía para regular tales supuestos.

1.4. De igual modo queda excluida del ámbito de la presen-
te ordenanza la venta directa llevada a cabo por la Administra-
Ción del Estado o por mandato o autorizaCión expresa' de la
misma. . 15

Artículo 2, Disposiciones supletorias

En todo lo no previsto por esta ordenanza en relaCión con la
materia que en ella se re,gula, se considerarán de aplicación:


